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~t,;, SENADO 

PRESIDENCIA DE LÁ. EPÜBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

30 OCT. 1914 

Pláceme comunicarle, que la Ley mediante la cual 
las disposiciones de la Ley No. 6097, de fecha 13 de noviembre de -
1962, sobre OrF3-zaciÓn del Cuerpo Médico de los Hospitales de la 
República, seran aplicables en iguales condiciones al Cuerpo }édico 
del Instituto Dominicano de Seguros Sociales, ha sido promulgada en 
fecha 30 de octubre del año en curso y registrada bajo el No. 61.-

JAQT 
jed/aq. 

Atentamente, 

• Quezada 
7 
:J, 

rativo de 7 Presidencia. 

RErUSLIC\ OOMl'dCANA. 
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-or Preaidentea 

? t l:;U SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

30 OCT. 1974 

la.cua.1. 

Atentamente, 

d • 
d 1 
M&u.oo 

o pr()l!IUlgtr.d.o. 

• 

• Joeé '-• Q.ue.aá&J, T .. 
eore o ~Jo.U,l.,etati'VO de a1d cta. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CJ075 7 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.NQ 
29 de octubre de 1974. 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00209, de 
fecha 22 de octubre del año en curso, junto al cuali 
después de haber sido aprobado por el Senado remitio 
usted a esta Cámara de Diputados el Proyecto de Ley 
mediante el cual se establece que las disposiciones 
de la Ley No.6097, del 13 de noviembre del año 1962, 
sobre Organización del Cuerpo Médico de los Hosnita 
les de la Repúb l ica, serán aplicables en iguales con 
diciones al Cuerpo Médico del Instituto Dominicano -
de Seguros Socialesº 

~ ~ 

~t.ll SENADO 
RUU6LICA DOMINICANA 

P yecto fue 
hoy y re ido al Poder 
tituci ales de lugarº 

celebrada 
fines con.§_ 

AAGF 
RAMS/atp.-

Atili~\ A. 
Presidente de 



Doctor 
Adri ano .. , . Uribe Silva 
Presidente del ~e~ado , 
3u Despacho . 

Sc~or Presidente: 

~ 

ijl,n_ SEI-:JADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Lviso a usted recioo de cu oficio to . 0209 , de 
f~cJm 22 de octuhre del año en curso, junto al cm:,1,_ 
dcsnués de hao~r ... ido aJTObado or el S nado re□itio 
u·ted a esta c ' ,,,arn. de Diputa.dos el ... roye")cto de Ley 

~aiant3 e1 cual se est,.blcce que 12.s dis-r:,osicio ies 
d.:: la Ley ~.o . 6097, del 13 de novie 1bre d.el año 1962, 
z 8hre Or ;:.., .. 1izn ción del r u.~"'º édico d3 los ,Tos Di t::i. 
l CH' a'o l<> o u' 'o11· cr; .... --,• ~n n 1; ,....,,~le" nn 7 .,,0,·1 eC! c-on - .._. ~ .... ,., 'L ~, ,,_ .,.,.A, c.: .. ___ \..,<--u v '-' -- ;,I..A - ._, -

"-i e-:') ,,... .,. 7 cu~-~-no ~- - co u.e 7 7 nc '-i .t. ◄ 1+0 no . ~1i -.:,no -v.--L _..;11,,._., :l.:,,..J _.____ __ - .. t...,_v..,u '---C'-" 

de .:,Cguros ,J oc:!..c....1-es . 

stc Proy,cto fue 
.y y r- i cido n l >odeI' 

ti ,ucl011ales do lucar o 
jecutivo n· r~ los 

e ·l::irada 
fín:;3 con.§ 

Atilio A. Guz .1án Ferm:Í.ndez 
Presidente de la C&oara de Diputados. 

RliYS / at_ .-



~ 
fi'f.,n SENADO 
~ REl'USLICA DOMIN ICANA 

fl0209 Santo Domingo de Guzm~, D. ., 
22 de octu: re de 197'i'. 

Señor 
tilio A. Guz ~n ernández, 

Presidente de la cárr~ra de Diputados, 
SU DIBI11 CHO • 

~eñor Pr sidente: 

Aprobado or eJ~ G ,nado en sesión de esta fe­
cha, plúcc e re i tir a usted nara los fines constitucionales, 
el an-xo proyecto de l~y por ed.io del cual se est-:. lece oue 
l a isposlciones de la Le~ io./097, del 13 de novi re del 
e.fio 1962, sobre Oreaniz ción del Cuerpo l' édico de los Hospi­
tale de la Repí lica, será aplicables en iguales condicio­
nes al Cuero ~ ico del Instituto Dominicano de Se ros So­
cial.s. 

tivo. 

ar. 

Este proyect,o de ley procede del Poder Ejec_y 

.uy atentarn nte lo saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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®SENADO 
REPUDLICA DOMINICANA 

C0210 Santo omingo de Guz,;Ún D. "l., 
22 de octubr l97. 

Sefior 
• J oaqu!n Bala uer, , 

Honoi ble Pr sidente de la R-..publica, 
SU D...:uP CHO.-

Honor 1 Scfior Pr ~1dente: 

a uste de su ,ens je Jo.267?0, de 
f cha 20 d s p re del e y del royecto de -
ley ediante e1 cua1 se s que sposiciones de la 
Le~ ·o.6097, del 13 de novi l 2, ~obre o ·uniz~ 
ción del. Cuerpo {Ódico del p d a ReP-Úb1i , -

'Tl a lic ·bl s n 1 a1 s e a1 Cuerpo ' ieo el -
Instituto Do inicano ~ S , o ..,. 

lác p· r·~ici , :i:--1 onaa.o e sesión d 
sta r.is fecha, a robó el proy cto d l antec .cnci nu. o 

y lo _emitió a la C.i" ar Di utados p r'd los fin s constit 
ci nnl s. 

Co cmtilLien s la ' altc:.. con ider~ci 1 y 
esti , les uda n:uy at ntai.:ente, 

ar. 

Adriar!O • Uribe Silv' 
Presi -nt. 



~ ~u SENADO 
REl'UBLICA DoMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

1:.FOPJ~ us .b.L DE LA COr:ISION r....;m~N~HT.S DE S ,.LUD PUBLIC 
Y .. SIST~=~CIA SOCI L D:2:1 S~J:J .. DO Dl.'.J L'. Ll~ JBLIC • 

l Presidente del Senado ; y demás Mierbros . 

La CoLisiÓn permanente de Salud l'Ública y ..... sisten­
cia Social del Senado , que rre honro en presidir , desp~és de e~ 
tudiar el contenido de la Ley No.6097 de fecha l3 de novie~bre 
del año 1962. Ley de Organización del Cuerpo l édico de los Bos 
pi tales de Salud I Ública y Asistencia Social. 

COi'SID.óRA que dicha disposición legislativa , representa una g-ª 
rantía para los profesionales de la medicina , ya nue establece 
un ri.ecanisr o idóneo para la obtención de un care;o dentro de los 
Hos1 itales iÚblicos , toda vez que se realiza ruediante el siste­
ma de oposición ante una coLisión establecida para esos fines. 

De otra parte , tiende a nejorar la calidad del personal rrédico 
y ror ende de los servicios que energen de las Instituciones de 
Salud, 1 edi2nte la constitución en cada Unidad sistencial , de 
un CoLité Ejecutivo , cuyas funciones están consagradas en el 
~rtículo ll de dicha Ley , estableciendo especificaLente que di­
cho corité tendrá a su cargo , la orientación de la labor técnicQ 
científica del estableciriento . 

La Ley Ho . 6097 establece aderás,los niveles disciplinarios a que 
deben ser sor~etidos l os r. édicos que con e tan falta grave en el 
ejercicio de sus funciones . 

En tal virtud , esta Comisión de Salud Pública y sistencia So­
cial , se per~ite arribar a la siguiente conclusión : 

Reconend~r la aprobación del proyecto de Ley, e~anado del Poder 
Ejecutivo , a fin de aue la organización del cuerpo ~écico de los 
Hospitales del Instituto Dorrinicano de Seguros Social, se rijan 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

#2 .-

por las disposiciones esL.ablecidas por la l ey No . 6097 . 

~ 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Solicital"'os muy cortésmente a la Presidencia , incluir es­
te proyecto en la orden del día de esta sesión . 

POR U COHISION : 

D~ b~ te 
Presidente . 

Dr . Leopoldo N-Úfi.ez Levi , 
Vice- Presidente . 

Señor A~ osé 
Vocal • 

"T • Lar.tis , 

.:,anto Don.inga de GuzL.án;, D. lJ ., 
l7 de octubre de 19¡4. 

·' tkJe_Í--<4-"'-~_; /3, Je_., de ... u .. ./ 
Sra . :fosefina Bogaert de Clsen , 

Secretaria . 
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~ ~t ... SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

l Pr i e el Senado • 

L Co ión anentc d S lud Pú ~ sis en-
cia Soci del S na o , ue e honro n pr sidir, 
tu ~r 1 contenido de la L y o.60 7 d cha 13 

o 1962 . L y d Org ni aci ' el Cuerpo édic d lo 
pitale de alud ú lic si t ncia Social. 
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. +1 J C u V , CU funcion en d -
o ll dicha L Yt · blecien o e p cific t e i -

t ' t ndr ' u e o, 1 o ientación del 1 bor t'cnic_ 
ca d 1 esta leci i nto . 

La L y 0. 6097 e tablee ad ' s,los ni 1 disciplin rio qu 
de n er t dos os édico qu co tan f ta 

. rcicio de cion So 

n t 1 ·rtu , ta Co i ión d lud PÚblic si te i 
cial , t i r la s·· uient concl . , 

• P r ar S1.0 • 

e nd r la aprob ci 'n del pro ecto de Ley, e el 
tivo , in u la r nización d le r co d lo 

o ito.1 del Insti o d.nicano d e uros Social , ri n 
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TELEGRAFO NACIONAL Hora de depdsitO----­

Pambms--------
Cmse ________ _ 

Tasa ________ _ 

TELEGRAMA DIRIGIDO A Dr. Carlos M. Rojas B., 
Secretario de ,st do , Director Gener 1 del IDSS. 
C I UD D . -

Con rel su cart a 0~2410 de f e ch 30 de septiembre , sobre l Ley 

No . 6097, 1 Comisión de S lud Pú1)lic sistenci Social del Sena o de 

7 

l ~epÚblic , les invit los 

corrient es a las AM. Cordial~mhte 

l 

J 

. Dr Parí s 
Firma responsable • ' 

IIIPIIESO Efl! ESTADISTICA_ 



DIRECCION GENERAL 

S e.ñofL 
VJt. AdJt,i.ano UJt,i.be. Silva, 
PJte.-0,i.de.nte. de.l Se.nado, 
C,i.u.dad. 

V~t,i.ngu.,i.do -0 e.ñofL: 

3
Santo Vom,i.ng q, ·v. N. 
O SET. 1974 i 

1 

~ 

_"J'.J SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Mu.y e0Jtté-0me.nte. me. d,i.Jt,i.jo a u.-0te.d, paJta -0ol,i.e,i.tafL­

le. qu.e. eu.ando vaya a -0e.Jt pJte.-0e.ntada y d,i.-0eu.t,i.da e.n e.-0a alta 

CámaJta la Le.y No.6097, qu.e. Jt_e.gu.la lo-0 -0e.Jtv,i.e,i.o-0 méd,i.eo-0 ho-0-

p,i.ta.laJt,i.o-0 e.n lo-0 ho-0p,i.tale.-0 de.l E-0tado, te._nga la_ ge.nt,i.le.za 

de. paJtt,i.e,i.paJtme.lo eon an,te.lae,i.6n, a óln de. qu.e. eoneu.JtfLa a 

la -0e.-0,i.6n, u.na eom,i.-0,i.6n de. méd,i.eo~, eon e.l pJtop6-0,i.to de. qu.e. 

-0e.a ueu.ehada -0u. opinión al fLUpe.eto. 

AgJtade.e,i.éndole. de. an,te.mano la bu.e.na ate.ne,i.6n qu.e. d,i.-0-

p e.n-0 e. a la pfL e.-0 e. nt e., le. -0 alu.d a. 

CMRB/mmb 
2.7.-9-74 

Mu.y ate. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 26770 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 O SET .197!t 

Cúmpleme someter a la consideraoi6n de los 

cuerpos l~gislativos po~ ó~gano de esa honorable Cámara de 

su d_igna presidenci.a, el anexo proyecto de ley mediante el 

cual se establece que las disposiciones de la Ley No.6097, 

del l3 de noviembre del año 1962, sobre O~gani~ación del 

Cuerpo Médico de los Hospitales de la República, serán apli­

cables en ~guales condiciones al Cuerpo Médico del Institu­

to Dominicano de S~guros Sociales. 

Con el cita90 proyecto de ley se pers~gue 

iniciar en los hospitales y centros asistenciales del men­

cionado Instituto, en vista de los l~gros obtenidos con la 

implantaci6n del sistema establecido por la Ley No.6097 ya 

citada, en los hospitales del país, una forma más adecuada 

para los servicios hospitalarios del Instituto y estable-

. '.· .· ... / 
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GtJ SENADO 

,/oar¡u[n f!Jalaf/'um, 
PRESIDENTE DE LA REPU BLICA DOMINICANA 

- 2 -

cer una escala de remuneraci6n que permita la atracción 

de personal médico idóneo y capacitado dentro de los 

servicios m~dicos del S~guro Sociál, así como también ins­

tituir el nivel disciplinario a que deben ser sometidos 

los médicos que cometan faltas _ graves en el ejercicio de 

sus funciones y sancionar la falta de disciplina cometi­

da por los mismos en el desenvolvimiento operacional de 

dichos centros de salud. 

Por lo expuesto precedentemente, esper.o, pues, 

en virtud de las razones que ·acabo de exponer, que el Con­

greso Nacional le impartirá su aprobación al proyecto de 

ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

REPUBLICA DoMINICANA 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- A partir de la publica­
ci6n de la presente ley,las disposiciones de la Ley 
No. '6097, de fecha 13 del mes de noviembre del año 
1962, sobre Organizaci6n del Cuerpo Médico de los 
Hospitales de· la República, serán aplicables en 
iguales condiciones al Cuerpo Médico del Instituto 
Dominicano de Seguros Sociales. 

DADA, etc.,.· _- ••• 

~ 

({t., SENADO 
R.EPÚUICA DOMINICANA 
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